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Objetivo 

Estratégico al 

que se Vincula 

Identifique el 

Principal logro a 

obtener con el 

Objetivo (variable 

de resultado) 

Indicador Fórmula de 

Cálculo 
Efectivo 2023 Efectivo 2024 Estimado 2025 Estimado 2026 Medio de 

Verificación 

 

Notas 

Mejorar los 

mecanismos para 

la resolución 
temprana de 

conflictos, 

mediante un 
enfoque de 

derechos y 
perspectiva de 

género, con una 

oferta 
especializada  y 

una ampliación de 

la cobertura de la 
asistencia jurídica.  

Causas resueltas del 

Sistema de 

Mediación Familiar. 

Eficacia/Resultado Intermedio 

 

1 Porcentaje de causas resueltas 
del Sistema de Mediación 

Familiar con acuerdo total 

durante el año t respecto del 
total de causas terminadas con 

acuerdo total, parcial o 

frustrado durante el año t 

(Causas 

Terminadas del 

Sistema de 
Mediación 

Familiar con 

Acuerdo Total 
durante el año 

t/Total de 
causas 

terminadas del 

Sistema de 
Mediación 

Familiar con 

acuerdo total, 
parcial o 

frustrado 

durante el año 
t)*100 

66.38 % 

(95662.00 / 

144104.00)*100 

66.66 % 

(98894.00 / 

148363.00)*100 

65.00 % 

(99755.00 / 

153477.00)*100 

65.50 % 

(103850.00 / 

158558.00)*100 

Informe 

Sistematizado de 

Causas Ingresadas 
al Sistema de 

Mediación Familiar 
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Mejorar los 
mecanismos para 

la resolución 

temprana de 
conflictos, 

mediante un 

enfoque de 
derechos y 

perspectiva de 

género, con una 
oferta 

especializada  y 

causas judiciales 
terminadas con 

sentencia favorable 

y/o avenimiento. 

Eficacia/Resultado Intermedio 

 

2 Porcentaje de causas 

judiciales terminadas con 
sentencia favorable y/o 

avenimiento en el año, en 

relación al total de causas 
judiciales terminadas que han 

sido patrocinadas las 

(Número causas 
judiciales 

patrocinadas 

por las CAJ, 
terminadas con 

sentencia 

favorable y/o 
avenimiento en 

el año t/Número 

total de causas 
judiciales 

patrocinadas 

65.98 % 
(97065.00 / 

147119.00)*100 

73.53 % 
(100019.00 / 

136027.00)*100 

75.00 % 
(97740.00 / 

130320.00)*100 

75.31 % 
(97900.00 / 

130000.00)*100 

Informe anual de 

gestión, elaborado 
por el 

Departamento de 

Asistencia Jurídica. 
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una ampliación de 

la cobertura de la 
asistencia jurídica.  

Corporaciones de Asistencia 

Judicial 
por las CAJ, 

terminadas en el 
año t)*100 

Mejorar la calidad 

de las 
prestaciones de la 

Subsecretaría de 

Justicia, 
incrementando la 

satisfacción de las 

personas usuarias 
que acceden a 

nuestros Servicios 
otorgando mayor 

eficiencia y 

oportunidad, con 
un trato equitativo 

y no 

discriminatorio 
con perspectiva de 

género, en la 

entrega de bienes 
y servicios 

requeridos por la 

ciudadanía.  

Satisfacción de 

usuarios/as. 
Calidad/Producto 

 

3 Porcentaje de satisfacción 

neta con los servicios recibidos 

de la Institución  

Porcentaje de 

usuarios 
encuestados en 

el año t que se 

declaran 
satisfechos con 

el servicio 

recibido por la 
institución-

Porcentaje de 
usuarios 

encuestados en 

el año t que se 
declaran 

insatisfechos 

con el servicio 
recibido por la 

Institución 

55.00 % 

55.00-0.00 
52.00 % 

52.00-0.00 
55.00 % 

60.00-5.00 
60.00 % 

65.00-5.00 
Informe Secretaría 

de Modernización, 
Ministerio de 

Hacienda 
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Mejorar los 

sistemas 
penitenciarios y 

de reinserción 

social de personas 
adultas y jóvenes, 

en gobernanza, a 

través del 
perfeccionamiento 

del marco jurídico 

institucional para 
lograr 

intervenciones 

especializadas, 
con perspectiva de 

género, y una 

mejor 
habitabilidad de la 

población 

beneficiaria.  

Supervisión de 

Centros privativos 
de libertad del 

Servicio de 

Reinserción Social 
Juvenil y Secciones 

Juveniles de 

Gendarmería de 
Chile 

Eficacia/Producto 

 

4 Porcentaje de centros 

privativos de libertad del 

Servicio de Reinserción Social 
Juvenil, Servicio Nacional de 

Menores y Secciones Juveniles 

de Gendarmería de Chile 
supervisados según estándar 

establecido en el año t 

(N° total de 

Centros 
Privativos de 

Libertad de 

Servicio de 
Reinserción 

Social Juvenil, 

de SENAME y 
Secciones 

Juveniles de 

GENCHI 
supervisados 

según estándar 

establecido en 
el año t/N° total 

de Centros 

Privativos de 
Libertad de 

Servicio de 

Reinserción 
Social Juvenil, 

de SENAME y 

Secciones 
Juveniles de 

GENCHI 

74.42 % 

(32.00 / 
43.00)*100 

100.00 % 

(42.00 / 
42.00)*100 

100.00 % 

(43.00 / 
43.00)*100 

100.00 % 

(42.00 / 
42.00)*100 

Informe 

Sistematización 

Supervisión Centros 
Privativos de 

Libertad del 

Servicio de 
Reinserción Social 

Juvenil y Secciones 

Juveniles de 
Gendarmería de 

Chile 
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operativos en el 

año t)*100 

Modernizar el 

ordenamiento 
jurídico y del 

sistema de 

administración de 
justicia, a través 

de reformas y 

modificaciones 

legales, que 

permitan 

establecer 
procedimientos 

judiciales más 

oportunos, 
eficientes y 

transparentes 

adecuados a las 
necesidades de las 

personas y con 

perspectiva de 
género y mejorar 

la fiscalización a 

las corporaciones 
y fundaciones.  

Admisibilidad para 

la fiscalización de 
personas jurídicas 

(Corporaciones y 

Fundaciones sin 
fines de lucro) 

Eficacia/Producto 

 

5 Promedio de días para 

determinar la admisibilidad de 

las denuncias recibidas de 
Fiscalización de Personas 

Jurídicas en un máximo de 4,5 

días hábiles. 

(Sumatoria total 

de días hábiles 
de revisión de 

los antecedentes 

de las denuncias 
recibidas en el 

año t / N° total 

de denuncias 

recibidas en el 

año t/12) 

0.34 días 

(4.04 / 12) 
0.35 días 

(4.21 / 12) 
0.38 días 

(4.50 / 12) 
0.36 días 

(4.30 / 12) 
Planilla Excel con 

el tiempo de 

análisis de 
antecedentes por 

denuncias Unidad 

de Fiscalización 
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Notas: 
 

     

1 1.- El total de causas consideradas dentro del denominador, sólo considera las causas que al menos tuvieron una sesión conjunta de mediación; las causas frustradas sin sesión o con sesión 

privada (que es cuando sólo asiste una de las partes) no son incluidas dentro del universo a considerar.         

2.- Conceptos: 
ACUERDO TOTAL: Una causa se encuentra en estado "acuerdo total" cuando las partes han alcanzado un acuerdo en todas las materias tratadas, siempre y cuando el acuerdo haya sido 

ratificado por una resolución judicial.         

ACUERDO PARCIAL: Una causa se encuentra en estado "acuerdo parcial" cuando las partes han alcanzado un acuerdo en, al menos, una de las materias tratadas, habiéndose frustrado el 
resto, siempre y cuando el acuerdo haya sido ratificado por una resolución judicial.        

FRUSTRADA CON SESIÓN CONJUNTA: Una causa se encuentra "frustrada con sesión conjunta" si es que, habiendo asistido todas las partes involucradas en el proceso, al menos, una 

de ellas ha manifestado su voluntad de no proseguir con el proceso o el/la mediador/a ha adquirido la convicción de que no se alcanzará acuerdo en el proceso de mediación en ninguna de 
las materias tratadas 

2 Causa terminada: aquella causa declarativa que ha sido fallada por resolución judicial que ponga fin a la instancia, o por medio de un equivalente jurisdiccional. 

También se entiende por causa terminada, aquella que incurra en situación de cancelación, revocación, abandono o desistimiento, lo que genéricamente se denomina términos de orden 

administrativo. 
Sentencia favorable: Si el patrocinado es demandante, cuando el Tribunal acogió total o parcialmente la acción entablada. En el caso del patrocinado demandado, el tribunal rechazó la 

acción del demandante.   

Avenimiento: Es el acto procesal por el cual las partes vinculadas a un proceso, convienen en terminar el juicio estableciendo las condiciones que cada parte ha de cumplir. El avenimiento 
puede ser producto del llamado a conciliación que haga el juez, o producto de la actividad de las mismas partes. 

3 1. Usuarios encuestados que se declaran satisfechos con el servicio recibido por la Institución: corresponden al porcentaje de respuestas con nota 6 y 7, en escala de 1 a 7, aproximado al 
entero más cercano. Usuarios encuestados en el año t que se declaran insatisfechos con el servicio recibido por la Institución, corresponden al porcentaje de respuestas con nota entre 1 y 4, 

en escala de 1 a 7, aproximado al entero más cercano. 

2. El diseño muestral y su aplicación debe considerar a los usuarios de los canales de atención según corresponda, midiendo los servicios relevantes dirigidos o que se relacionen con 

  



usuarios finales, previa revisión y opinión técnica de la Red de Expertos. 

3. El marco muestral para cada institución se organiza en grupos o estratos, definidos por servicios y/o canal a través del cual se entrega. En cada grupo o estrato el muestreo debe ser simple 
y aleatorio, considerando varianza máxima y un nivel de confianza de 95% y cuando corresponda corrección por finitud (límite). Para la construcción del marco muestral, la institución 

deberá proporcionar a la empresa externa contratada un registro de usuarios que permita su contacto. El registro de usuarios podrá corresponder al universo o a una muestra seleccionada de 

forma aleatoria, de acuerdo con la metodología desarrollada por la Secretaría de Modernización del Ministerio de Hacienda. 
4. La muestra por encuestar tiene que ser representativa de un marco de usuarios definido y representativa a nivel nacional, seleccionada aleatoriamente, con un error muestral total efectivo 

de máximo 2,5% para un marco muestral mayor o igual a 10.000, y un error muestral total efectivo de máximo 5,0% para un marco muestral menor a 10.000.  

5. La medición de satisfacción se realiza según la metodología desarrollada por la Secretaría de Modernización del Ministerio de Hacienda la cual se encuentra publicada en 
https://www.satisfaccion.gob.cl/.  

6. La medición es realizada por una empresa externa contratada a través de un proceso sujeto a las normas de la ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios, en coordinación con la Red de Expertos. 

4 Las CISC reguladas en el Decreto Supremo N°1.378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada centro de su región al menos una vez por semestre. En el contexto del funcionamiento de la 
CISC, el/la SEREMI deberá efectuar las siguientes actividades: 

1. Cada visita de supervisión de la CISC generará un acta de visitas, una vez que éstas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación y enviarlas, a través de un correo 

electrónico de la Secretaría Regional Ministerial dirigido a la División de Reinserción Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. 
2. La Secretaría Regional Ministerial deberá enviar mediante correo electrónico a la División de Reinserción Social, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 

siguiente al cuatrimestre que corresponde, es decir enviar en los meses de mayo, septiembre y diciembre, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su región para 

subsanar las observaciones deficitarias de las CISC y el estado de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, este será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. 
3. Si en el contexto de la visita de la CISC, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente o joven, que se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro 

privativo de libertad, a la Comisión y/o a un integrante de ella, la Secretaría Regional Ministerial deberá informar la situación mediante correo electrónico a SNRSJ y/o GENCHI (sólo 

cuando corresponda) con copia a la División de Reinserción Social.  

4. En el caso de que algún centro o sección no se encuentre operativo, no se considerará parte del universo de los Centros Privativos de Libertad que deben ser supervisados. Por operativo 

se entenderá aquellos centros privativos de libertad del SNRSJ o secciones juveniles de Gendarmería de Chile que cuenten con adolescentes y/o jóvenes en todas las visitas que realice la 

CISC respectiva. 

5 1. Para todos los efectos de cálculo se consideran días hábiles. 
2. Para la contabilización de los días, se considera la fecha del día siguiente de ingreso de la denuncia al Área de Fiscalización del Departamento de Personas Jurídicas como inicio del 

proceso y, como término, la fecha de asignación al fiscalizador. 

3. Los operandos utilizados para la estimación de la meta son referenciales. 
 

      

 


